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A LA CIUOADANh EH GEruER¡.I-

Asunto: lnforme de Rendición de Cuentas UNAH 2019

De conformidad a lo establecido en el artículo 2 numeral 2 de la Ley Orgánica de la Universidad
Nacional Autonomía de Honduras (UNAH), la autonomía de la UNAH comprende 'Aúononia en la
gestión y adnini§r*ión de sus propios recursos con la transparencia y reñ¡ción & cuentas ante la
annunidad universitaia, los entes contralores del Estado y la socidad en generar', en ese sentido y
en consonancia al plazo dispuesto en los articulos 147 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH,
100 de la Ley Orgánica del Presupuesto y 32 pánafo segundo de la Ley Orgánica del Tribunal Superior
de Cuentas, el lnforme de Rendición de Cuenlas de la UNAH conespondiente al año 201g, seÉ
remitido a los órganos competentes y publicado en los Portales de Transparencia a más tardar el dia
30 de abrildel año 2020.

Atentamente,

RAFAE

Com nador a.i
Comisión de Control de Gestión

Cc.:Archivo/SS.
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